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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, cinco de abril del dos mil veinticuatro  

 

Mediante sentencia, de fecha 15 de septiembre de 2022, se dispuso lo 

siguiente: 

 

 

 
 

Providencia apelada solo en lo referente a la condena en costas señalada 

en el numeral 4 de la sentencia, revocándose dicho numeral por la Sala 

de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Armenia, en providencia de fecha 31 de marzo de 2023, confirmándose 

en lo demás. 

 

A folio 063 obra solicitud elevada por el profesional del derecho que 

interviniera como apoderado judicial de la heredera, María Nicaulis 

Monsalve de Carmona, en el cual pide lo siguiente: 
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Al respecto se tiene que no es procedente la anulación por el solicitada, 

por cuanto la orden fue la inscripción de la sentencia en los registros 

civiles de nacimiento de los compañeros permanentes, en la cual se 

reitera se dispuso “Declarar la existencia de la Unión Marital de Hecho que 

existió entre Luz Mery Herrera Gutiérrez y Edgar Carmona Monsalve…”. siendo 

el fundamento legal para dicha inscripción lo dispuesto por el Decreto 

1260 de 1970. 

 

Al peticionario se le recuerda que al mismo ya se la ha compartido el 

expediente, pudiéndose observar que al elemento 065 obra el envío de 

los oficios respectivos a las Notarías Primera y Tercera del Círculo de 

Armenia, dando cumplimiento con ello a lo dispuesto en la sentencia. 

 

Por Secretaría, entérese de esta decisión al peticionario.  

 

Notifíquese  

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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